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extraordinaria de Lima en el año 2001 y que contiene la llamada cláusula democrática como 
forma efectiva de sancionar a los estados que violen su propio orden jurídico y menoscaben o 
lesionen los derechos humanos.

De esta manera la soberanía popular se amplia y se traduce en las garantías efectivas, ciertas y 
concretas de los derechos humanos como concreción de la dignidad del hombre.-

Comisión: Representación política y democracia: Los problemas de la representación Política. 
Organización del sufragio y sistemas electorales.

Resumen— En los últimos años, en la Ciencia Política y en especial desde la Historia Política, 
comenzaron a proliferar estudios sobre unidades subnacionales, dentro de los cuales el estudio de 
la reelección de los ejecutivos constituye una línea de investigación.

En la historia reciente de nuestro país, desde el retorno a la democracia se han modificado 
paulatinamente las constituciones provinciales en lo referente a la reelección de los cargos 
ejecutivos.

El objetivo de esta ponencia es reconstruir la cronología de los gobernadores de la provincia de 
Misiones y analizar los efectos que tuvo la incorporación de la reelección inmediata en el sistema 
político provincial, prestando especial atención a los mecanismos utilizados por los gobernadores 
para lograr su reelección.

Se halló que, con excepción del gobernador en ejercicio al momento de la incorporación de la 
reelección, los ejecutivos han sido reelectos por única vez, de manera inmediata; existiendo 
procesos de reforma que intentaron modificar el tipo de reelección permitido. Finalmente, además 
de lo señalado, se observaron repercusiones que generaron cambios en el sistema de partidos.

I. In t r o d u c c ió n

Los estudios de la historia reciente o como algunos denominan el tiempo presente, en buena medida 
recuperan diferentes aspectos de la historia política. En este marco, los acontecimientos están 
fuertemente vinculados al estudio de las reformas políticas provinciales.

169 31 Art. 2 El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho y los regímenes 
constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. La democracia representativa se 
refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de 
legalidad conforme al respectivo orden constitucional....” Art. 3 “Son elementos esenciales de la democracia 
representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio 
con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y 
secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación 
e independencia de los poderes públicos. Y el art. 4 “ ... .la subordinación constitucional de todas las instituciones del 
Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores 
de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia.”
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En general, las provincias argentinas, transitaron en la década de los 90 un proceso de reforma que 
dejó como resultado una serie de modificaciones constitucionales, que impactaron fuertemente sobre los 
sistemas de partidos tanto en ámbito nacional como en las esferas subnacionales.

Las reformas políticas provinciales y sus resultados, fueron estudiadas por una serie de trabajos. En 
general el análisis desde la Ciencia Política y la Historia Política, da lugar una variada gama de aspectos 
a ser revisados dentro del sistema político y esto se ve reflejado en la diversidad de variables analizadas 
en los diferentes trabajos (Almaraz, 2010; Barrientos, 2010; Cardarello 2009 y 2012; Del Cogliano y 
Varetto, 2016; Gervazoni, 2011; Gutiérrez, 2015; Malamud y De Lúea, 2016; Meloni, 2001; Jobas y 
Reina, 2011; Tchintian, 2009; Tagina, 2016).

En el marco de las reformas políticas que signaron el pasado reciente de los sistemas políticos 
provinciales, en Misiones para las elecciones de 1987, los gobernadores comenzaron a tener la 
posibilidad de ser reelectos de modo inmediato por única vez (Quilici, 2015; Cirquiza, 2005). No obstante 
la posibilidad de reelección inmediata, hubo posteriormente un intento de reformar la constitución para 
incluir la posibilidad de que el gobernador pueda ser reelecto de modo indefinido, que no tuvo éxito.

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, desde un análisis de la historia política reciente, resulta 
interesante preguntarse qué consecuencias trajo la incorporación de la reelección inmediata sobre el 
sistema político provincial, cómo impactó esto en las carreras políticas de los líderes locales que 
accedieron al cargo de gobernador, qué cambios produjo en el sistema electoral, y finalmente, cómo 
afecto al sistema de partidos.

A partir de este marco contextual, este trabajo, intenta dar cuenta del impacto de la incorporación de 
la reelección inmediata para el cargo de gobernador en la provincia de Misiones en 1987 sobre el sistema 
político provincial. Consideramos que las explicaciones de las consecuencias de la reforma 
constitucional de finales de los años '80 en Misiones, contribuye no sólo a cubrir la vacancia de 
conocimiento que hay sobre la temática, sino que además se realizan aportes al estudio del pasado 
reciente en la historiografía regional.

La región nordeste de la Argentina, resulta desde su historia política reciente, un espacio geográfico 
poco estudiado. La región presenta características particulares que merecen un estudio profundo, dado 
que el escenario de reformas constitucionales que atravesó en las dos últimas décadas del siglo XX, le 
dan una singularidad pasible de comparaciones y disparadoras para la creación de categorías de análisis 
teóricos, que enriquecen a las ciencias sociales.

II. E n c u a d r e  t e ó r ic o

El estudio de las reelecciones en las unidades políticas subnacionales ha sido el foco de análisis de 
numerosos trabajos, abordados tanto en países federales como en países unitarios (Almaraz, 2010; 
Barrientos, 2010; Ortega, 2013 entre otros).

Pensar la reelección como problemática de investigación implica, en primera instancia preguntarnos 
por conceptos centrales de la Teoría Política más amplios. En este punto resulta conveniente, en primera 
instancia, caracterizar y especificar qué se entiende por sistema político. Pasquino (2004), siguiendo a 
Easton (1965 y 2001), da cuenta de que es un sistema que contiene tres componentes cruciales, (que 
pueden comparados entre sí de modo individual o en su conjunto):

• La comunidad política: compuesta por los ciudadanos y todos los actores que estén expuestos a 
las decisiones de las autoridades y las modalidades de fúncionamiento del régimen.

• El régimen: es el conjunto de normas, reglas, procedimientos de formación y fúncionamiento de 
las instituciones, la Constitución y las instituciones mismas. En relación a este componente, Pasquino 
(2004), introduce una especificación de los componentes realizada por Norris (1999), quien sugiere 
distinguir entre principios, rendimiento e instituciones del sistema.

• Las autoridades: actores que detentan los cargos institucionales de representación, gobierno, 
administración de la justicia y de cargos públicos.

Además del concepto de sistema político, resulta interesante enmarcar la noción de sistemas 
electorales, que resulta central a los fines del trabajo. Dieter Nolhen (1992) expresa que la literatura los 
entiende como procedimientos de conversión de los votos en cargos, pero dado que esto es algo 
impreciso agrega que es recomendable usarlo para todo lo que tenga que ver con procesos de elecciones,
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sus leyes y reglamentos. Esta última acotación será la que guie la concepción de los mismos en este 
trabajo.

A partir de estas delimitaciones, podemos expresar que los estudios teóricos sobre reelección, que si 
bien son realizados sobre el sistema presidencialista, resulta aplicables a las unidades subnacionales, 
más aun al analizarse estas en Estados federales. En este punto resulta necesario referirse a las 
clasificaciones, es decir, a las tipologías de reelección propuestas por diferentes investigaciones. Dentro 
de los trabajos en la temática, Serrafero (1997), presenta unas distinciones conceptuales en cuanto a 
formas y tipos de reelección que resulta interesante tomar, pensando en la serie de variantes que presenta 
el concepto reelección, de esta manera se configuran cuatro tipos de reelección:

• Reelección inmediata: en esta variante el candidato puede ser reelecto en el cargo 
inmediatamente una vez terminado el mandato.

• Reelección mediata: en este caso, el ocupante del cargo puede presentarse nuevamente a 
elecciones dejando pasar un periodo de tiempo luego de concluido su mandato.

• Prohibición de la reelección: esta versión de sistema político no permite la nueva postulación de 
un candidato para ocupar nuevamente un cargo ya ocupado.

• Reelección indefinida: en esta variación el candidato puede presentarse para ser reelecto en el 
mismo cargo sin ningún tipo de restricciones.

El análisis de la reelección de los ejecutivos en unidades subnacionales nos lleva a tener en cuenta 
necesariamente, los sistemas de partidos que se desarrollan en las jurisdicciones. A partir de ello, se 
vuelve necesario referirse a la clasificación de sistemas de partido propuestas por Giovanni Sartori en 
1999. Este autor, propone una clasificación amplia que primera medida, refiere a sistemas competitivos 
y sistemas no competitivos. Dentro de los sistemas competitivos existe una distinción a saber:

• Sistema de Partido Predominante: existen muchos partidos pero la alternancia no ocurre.
• Sistema bipartidista: existen dos partidos competitivos y uno consigue la mayoría que le permite 

gobernar.
• Sistema de pluralismo moderado: existe un número de partidos competitivos mayor a dos, pero 

que no supera cinco.
• Sistema de pluralismo polarizado: la fragmentación del sistema está en tomo a cinco o seis 

partidos.
• Sistema de amortización: la fragmentación de partidos es alta, supera los nueve partidos y se 

dificulta la gobernabilidad.
Dentro de los sistemas no competitivos, existe la siguiente división:
• Sistema de Partido Unico: solo existe y se permite un solo partido.
• Sistema de Partido Hegemónico: se permite la existencia de muchos partidos, pero en la práctica 

no compiten en igual de condiciones y la alternancia no se da.
A partir de dar cuenta de los conceptos teóricos fundamentes que cimentan este trabajo en el siguiente 

aparatado, haremos referencia al estado del arte de la temática en la literatura de la Ciencia Política.

III. E s t a d o  d e l  a r t e

El estudio de los procesos electorales en unidades subnacionales en América Latina, viene dando 
cuentas del avance en varias líneas de trabajo, y respecto de la reelección una serie de trabajos que dan 
cuenta de una serie de aportes en diferentes aspectos. Del grupo de trabajos que aparecen en la literatura 
existente dentro de la investigación en Ciencia Política describiremos los que están vinculados 
específicamente a la reelección de gobernadores.

Meloni (2001), analizando a discusión que se genera sobre la relación entre variaciones en el gasto 
público y el desempeño electoral del partido gobernante, concluye expresando que en las elecciones para 
gobernadores argentinos, contrario a la opinión de la cultura política del país vigente al inicio del siglo 
XXI, el crecimiento del gasto público total y del gasto corriente, estaban relacionados negativamente 
con el porcentaje de votos obtenidos por el partido gobernante. Según los autores esto da cuentas de que 
los resultados electorales y la perpetuación de los partidos en el poder no depende en las provincias 
argentinas solo de cuestiones vinculadas al gasto público. A partir de lo señalado, tienen peso sobre el 
voto, dentro de otras variables la corrupción, la libertad de expresión y la independencia de la justicia.
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Tchintian (2009), realiza una revisión teórica sobre la importancia de los gobernadores en la política 
nacional. Argumenta que la bibliografía marca dos grupos de trabajos sobre la temática, y estos dan 
cuenta de la mayor o menor centralidad del papel de los gobernadores para captar votos en el congreso 
a partir de su relación con su vínculo con los jefes partidarios locales. A partir de estas líneas de trabajo, 
se vislumbra la centralidad de los gobernadores en la esfera política nacional y a partir de ello la 
necesidad de que se conviertan en objeto de estudio en la investigación de la Ciencia Política.

Gervazoni (2009), a partir de un análisis de los sistemas políticos provinciales, elabora un índice en el 
que clasifica a los niveles de democracia de las provincias argentinas. En sus conclusiones manifiesta 
que la existencia de la reelección indefinida para los cargos de gobernador y vice, acentúa los liderazgos 
autoritarios, y esto actúa en desmedro de la calidad de la democracia.

Cardarello (2009 y 2012) partiendo de la base de que cada provincia tiene autonomía para fijar los 
modos de elección de sus gobernantes y representantes, fundamenta que la diferencias existentes entre 
las reglas para elegir a los ejecutivos en las diferentes provincias, convierte a este país en gran laboratorio 
para analizar la temática. Fundamenta esto en el hecho de algunas provincias tienen legislaturas 
bicamerales y otras unicamerales, y en el requerimiento de las mayorías para tratar sobre el tema de la 
reelección de los cargos ejecutivos, sólo tres provincia requieren mayoría absoluta, mientras que las 
veinte restantes requieren solo la mayoría simple para modificar o enmendar sus constituciones.

Almaraz (2010), analizando la ambición de poder de los gobernadores argentinos, analiza las reformas 
de las constituciones provinciales que incorporan las distintas formas de reelección para los cargos de 
gobernador y vice en las diferentes provincias argentinas. A partir de esto, la autora da cuentas de como 
en diferentes y dinámicas que se pusieron en juego en el trasfondo de las reformas, y una de las 
conclusiones que interesan a este trabajo versa sobre el impacto que tiene el tipo de reelección habitado 
sobre las carreras políticas provinciales.

Barrientos (2010 y 2015) analizando las reformas impulsadas en los ámbitos nacionales y provinciales, 
que modificaron el sistema político y económico de las provincias argentinas, da cuenta del modo en 
que se establecen las relaciones entre los poderes legislativos y ejecutivos provinciales en Argentina y 
Brazil. Al respecto concluye afirmando que los gobernadores que cuentan con posibilidad de ser 
reelectos, tienen mayor incentivo en la presentación de proyectos de ley en la legislatura provincial.

Jobas y Reina (2011), analizando la democracia de las provincias argentinas, expresan que las 
reelecciones son instituciones forzadas por los gobernadores. A partir de ello, concluyen argumentando 
que en las provincias en las que los gobernadores consiguen la reelección indefinida, el poder se ejerce 
por parte de los mismos de modo patrimonialista.

Bandeira (2013), realiza un trabajo donde relata las circunstancias socioeconómicas de la provincia de 
Misiones. A partir de las condiciones provinciales, la autora da cuentas de la consolidación de la 
hegemonía renovadora que aparentemente se asocia a la creciente concentración del poder. Además, de 
ellos expresa que la fragmentación de la oposición en la legislatura provincial y los votos de los dos 
partidos tradicionales aumentaron el margen de discrecionalidad en el uso de los recursos públicos.

Ortega (2013), muestra el proceso de reforma de la constitución de la provincia de Córdoba para el 
año 1987, analizando todo el trasfondo político partidario que rodeo la modificación que le permitió al 
gobernador de turno obtener la reelección. El autor concluye argumentando que es necesario el debate y 
que la consolidación de la democracia en los treinta años, requiere a la sociedad civil ser parte de las 
reformas políticas en sus diferentes escalas.

Continuando con los estudios de los casos de los gobernadores que modifican la constitución para ser 
reelectos, Liendo (2014), avanza sobre la explicación de los factores institucionales que impiden la 
reelección de los ejecutivos en las provincias argentinas. El autor trabaja sobre el supuesto de que los 
gobernadores modifican las constituciones provinciales para tener posibilidades de ser reelectos en el 
cargo, y a partir de esto analiza tres factores que impiden que dichos ejecutivos sean reelectos. Los 
factores vinculados a impedir la reelección son la intervención federal, el dominio partidario y la 
competitividad electoral. El autor concluye afirmando que los factores influyen parcialmente y que en 
los casos en los que, los gobernadores no han sido reelectos, en buena medida se debe a la ausencia del 
dominio de partido y la alta competitividad electoral, o a factores imprevistos como una intervención 
federal.
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IV. Sis t e m a  p o l ít ic o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  m is io n e s

Misiones integra la región nordeste del país y su proceso de provincialización nos remite a hacia 
mediados del siglo XX. A partir de ello, su historia política presenta particularidades que configuran el 
presente de su sistema político, electoral y partidario.

Administrativamente la provincia posee una superficie de 29.801 Km2 y una población de 1.097.829 
habitantes. Administrativamente se divide en 17 departamentos y 75 municipios. Además de esto es 
importante resaltar que limita con las repúblicas de Brasil y Paraguay. La provincia es la cuarta provincia 
más densamente poblada del país, con una densidad de población de 37 habitantes por km2. Sin 
embargo, la población de la provincia representa sólo el 2,75% de la población total de la Argentina.

La reforma constitucional en 1987, incorpora la reelección inmediata para los cargos de gobernador 
y vicegobernador. Quilici (2015) da cuentas de que las elecciones provinciales entre 1983 y 1987 se 
realizaron mediante el sistema de elección por lista a simple pluralidad de sufragios. Para 1990, se 
modifica el sistema electoral y se introduce el doble voto simultáneo para todos los cargos electivos 
provinciales. En 1996 se derogó parcialmente la Ley de Lemas y se restablece el sistema de lista a 
pluralidad de sufragio para los cargos de gobernador, vicegobernador y diputados provinciales, 
conservando la ley de lemas sólo para los cargos de intendente, concejal, comisión de fomento y 
convencionales municipales (Quilici, 2015).

Teniendo en cuenta las modificaciones de las reglas de juego, resulta necesario, referirse al intento de 
incorporar la reelección indefinida en el año 2006, por parte de Carlos Rovira. Respecto de este proceso, 
resulta necesario manifestar que, el Frente Renovador para la Concordia Social; pierde las elecciones 
para convencionales constituyentes, ante el Frente Unidos por la Dignidad encabezado por el Monseñor 
Piña. Fantoni (2009), argumenta que la derrota, dentro de otros aspectos se debido a dos factores; en 
primer término, el desprecio por parte del oficialismo al electorado; y en segundo término, el buen uso 
del marketing político por parte de Piña.

En cuanto a su estructura de gobierno, es necesario mencionar que el poder legislativo es unicameral. 
La constitución provincial establece que los legisladores son electos por distrito electoral único, duran 
cuatro años en sus funciones y pueden ser reelectos. Además es importante aclarar que, son elegidos 
directamente, y las bancas para la Cámara de Representantes se distribuyen según el método D'Hondt 
sin piso. La Cámara se renueva por mitades cada dos años, y actualmente se compone de 40 legisladores. 
A diferencia, de lo establecido en otras constituciones provinciales, la presidencia de la cámara no se 
asigna al Vice-Gobernador, sino que recae en uno de sus miembros, electo a pluralidad de votos por sus 
pares.

En cuanto a los partidos políticos, resulta necesario mencionar que, desde el año 2007, se rompe la 
estructura bipartidista tradicional compuesta por los partidos Justicialista y Radical, con la irrupción del 
Frente Renovador para la Concordia Social. Quilici (2015), da cuentas de cómo a partir de 1999, el 
sistema partidario de la provincia comienza un proceso de desnacionalización, que culmina con el 
ascenso del Frete Renovador para la Concordia Social. El autor da cuentas de este proceso, mostrando a 
través de los resultados electorales, el Partido Justicialista y la Unión Cívica Radical, sumaban entre 
1983 y 1999, el 90% de los votos; en tanto que en la elección del 2015, la suma de ambos apenas 
alcanzaba el 47%. El autor finaliza diciendo que la desnacionalización del sistema partidario se da en 
niveles verticales y horizontales, por lo cual también se evidencia en los partidos que compiten en las 
elecciones municipales.

V. M a r c o  m e t o d o l ó g ic o

Este estudio descriptivo, se inserta en un estudio mayor abocado al estudio de los procesos de reforma 
política que incorporan distintos tipos de reelección a los cargos ejecutivos subnacionales, en la región 
nordeste de Argentina. El análisis de la incorporación de la reelección se realiza en el marco de la 
consolidación de la democracia en las provincias de Argentina.

En virtud de lo señalado el estudio se realiza en el periodo que va desde las elecciones del año 1983 
hasta las del año 2015. Se toma como punto de partida las elecciones de 1983, por ser estas las primeras 
que se realizan en el marco del retorno a la democracia el país. Por otra parte, se toma como punto de 
cierre las elecciones de 2015, dado que en ellas se eligió al gobernador en ejercicio de Misiones.
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Para el desarrollo de la investigación se consideró como variable independiente a la reelección 
inmediata, y como dependientes al sistema electoral y al sistema de partidos. Esto permite dar cuenta en 
grandes rasgos de cómo la incorporación de la reelección inmediata impactó sobre el sistema político 
provincial.

Se tomaron como fuentes de información primarias a las actas de proclamación de candidatas y electos 
al cargo de gobernador provincial. A su vez, se utilizaron noticias y datos estadísticos asociados a los 
resultados electorales, publicados por periódicos, para profundizar el análisis de las variables en estudio.

VI. LOS GOBERNADORES DE MISIONES

El recorrido por la historia política de Misiones, a partir de 1983, ofrece las siguientes características.
Considerando en los años 1983 y 2015, en un rango de 32 años y ocho elecciones deberían haber 

pasado 8 gobernadores, y el noveno estar en ejercicio. Sin embargo partir de la incorporación de la 
reforma que habilita los procesos de reelección inmediata, fueron sólo seis. A continuación se presenta 
la cronología, teniendo en cuenta las etapas por las que pasó el sistema de partidos:

Etapa del Bipartidismo Perfecto
• Ricardo Barrios Arrechea (Unión Cívica Radical) 1983-1987. Resulta triunfador en las 

elecciones que marcan el retorno a la democracia, alcanza el 50% de los votos, y se impone ante Miguel 
AngelAlterach, quien por el Partido Justicialista alcanza el 47,4% de los sufragios. Cuatro meses antes 
de concluir el mandato deja el cargo para asumir como Ministro de Salud de la Nación.

• Luis María Cassoni (Unión Cívica Radical) 1987. Por ocupar el cargo de Vicegobernador de la 
provincia, completa el mandato de Barrios Arrechea.

• Julio Cesar Humana (Partido Justicialista) 1987-1991. Venció en reñidos comicios con el 47,5% 
de los votos a Mario Losada del radicalismo quien alcanzó el 46,5% de los sufragios.

• Federico Ramón Puerta (Partido Justicialista) Primer Mandato 1991-1995. Reelecto para su 
segundo mandato de modo inmediato 1995 - 1999. En ambas elecciones derrotó al candidato de la Unión 
Cívica Radical Ricardo Barrios Arrechea. La primera victoria fue ajustada dado que Puerta obtuvo el 
48,3% frente al 46, 8 de Barrios Arrechea, mientas que en la segunda elección obtuvieron el 53,7% y el 
45,8% del total de los votos respectivamente.

• Carlos Eduardo Rovira. Para su primer Mandato 1999 -  2003, es electo por el Partido 
Justicialista, se impone con el 53,87%, ante el candidato de la Alianza Justicia Educación Trabajo, 
Ricardo Barrios Arrechea, quien obtuvo 45,68%.

Etapa del Pluralismo moderado
• Reelección de Carlos Eduardo Rovira, quien para su segundo mandato de modo inmediato 2003 

-  2007, se presenta por el Frente Renovador Para la Concordia Social, partido naciente en el sistema 
provincial encabezado por el mismo. Se impone con el 47.8%, frente al 33% conseguido por el candidato 
del Partido Justicialista Ramón Puerta.

• Maurice Closs (Frente Renovador Para la Concordia Social) Primer Mandato 2007 -  2011, se 
impone con 38,38 ante Pablo Tschirsch, candidato del Frente para la Victoria quien alcanza el 29,14% 
de los votos.

Etapa de Tendencia hacia el Partido Hegemónico
• Reelecccion de Maurice Closs, para su segundo mandato de modo inmediato 2011 -  2015. En 

esta ocasión se impone con el 69,06%, ante Claudio Adolfo Wipplinger del Partido Trabajo y Progreso, 
quien ocupa el según lugar con el 5,74% de los sufragios.

• Hugo Passalacqua (Frente Renovador Para la Concordia Social) en Ejercicio desde Diciembre 
de 2015. Obtiene el 63,78% de los votos y una diferencia abrumadora frente al segundo candidato más 
votado, Alex Ziegler quien por el Frente Vamos Juntos, alcanza el 13,54%

En cuanto a la continuidad de las carreras políticas de los mismos, fue posible identificar que salvo 
Ricardo Barrios Arrechea, que asumió como ministro de Salud de la Nación, todos los otros han tenido 
actividad legislativa en los niveles provinciales y nacionales. En el próximo apartado retomaremos este 
aspecto y avanzaremos en algunos detalles que llaman la atención.
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VII. C o n c l u s io n e s

El sistema político de la provincia de Misiones ha ido modificando aspecto puntuales desde la el 
retorno a la democracia en 1983 y esto trajo variadas consecuencias. Los cambios incluyeron de la 
implementación de la ley de lemas y su derogación parcial, y una reforma de la Constitución Provincial, 
que incorporo la reelección inmediata para los cargos de gobernador y vice.

El primer debate en el periodo analizado constituyo la aplicación del mecanismo del doble voto 
simultáneo para todos los cargos electivos del sistema provincial. Su vigencia plena sólo fue para una 
elección, y esta sirvió para consolidad al Partido Justicialista en el poder, haya sido pensada para esto o 
no. Desde las elecciones de 1991, quedo restringida a las elecciones municipales y se puede afirmar, que 
su derogación para el resto de los cargos subnacionales se debe a lo controvertido que resulta el 
mecanismo en la práctica.

A partir de la incorporación de la reelección inmediata, todos los gobernadores desde el electo en esa 
elección han conseguido su reelección. Sin embargo, llama la atención que Julio Cesar Humana, 
gobernador en ejercicio al momento de la incorporación de la reelección inmediata, no se presentara a 
la misma contando con la posibilidad. Una posible explicación, es el hecho que la presidencia de la 
cámara recae en uno de sus miembros (vía elección entre los miembros del cuerpo legislativo), y la 
constitución provincial no limita la reelección de los miembros del poder legislativo.

Desde lo partidario, el Frente Renovador, integró facciones del radicalismo y del justicialismo. Desde, 
su llegada al poder, alterna la cabeza de lista entre lides y dirigentes de ambas facciones.

Con respecto al sistema de partidos, que entre 1983 y 1999, se acercaba a un bipartidismo perfecto. 
Sin embargo, desde la irrupción y acceso al poder el Frente Renovador, se ha ido consolidando de 
elección a elección, lo que generó una etapa de pluralismo moderado y al presente está camino a 
convertirse el partido hegemónico. A la vez, en forma paralela a la consolidación del Frente, la creciente 
desnacionalización del sistema de partidos, se evidenció en la pérdida de caudal electoral de los partidos 
nacionales tradicionales, es decir, el Partido Justicialista y la Unión Cívica Radical.

Respecto de los comportamientos de los gobernadores, posterior a la reelección, las alternativas que 
han tomado han sido variadas. En los casos de Ricardo Barrios Arrechea, Mauri Closs y Ramón Puerta, 
han pasado a ocupar cargos nacionales, inclusive este último ocupo temporalmente la presidencia del 
país en el 2001. En los casos de Julio Cesar Humada y Carlos Eduardo Rovira, tuvieron a su cargo la 
presidencia de la Cámara de Representantes de la provincia.

Estos fenómenos, abren nuevos interrogantes como ser, qué pasaría si surge algún nuevo partido o 
frente (nacional o provincial) con el sistema de partidos, cómo serían las carreras políticas de los 
gobernadores. Por otra parte, respecto a la reelección seria valido preguntarse por qué no se logra 
modificar el tipo de reelección permitida para los gobernadores, cuando el resto de los cargos electivos 
en la provincia, tienen reelección indefinida. Y finalmente, en cuanto al nivel municipal, cuánto tiempo 
más se podrá sostener la ley de lemas para los cargos electivos.

Finalmente, es posible afirmar que el tipo de reelección adoptado para los cargos de gobernador y 
vicegobernador en la provincia de Misiones, impacto sobre el sistema político en dos aspectos claves. 
Por un lado, en cuanto a los líderes partidarios, las carreras políticas tienden a orientarse hacia la 
actividad legislativa, ya sea a nivel provincial o nacional. En cuanto a lo partidario, imparta sobre el 
sistema de partidos, favoreciendo las posibilidades de los partidos de volverse hegemónicos.
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